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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la . que 
se dispone la aprobación del prototipo de balanza 
automática colgante denominado «Bizerba», mode
lo «CB», de 10 kilogramos de alcance, de doble 
esfera, con divisiones de cinco gramos en una sola 
escala, sistema de ventanillas para la indicación 
de los kilogramos, a dos kilogramos por vuelta. 

Ilmos. Sres. : Vista la petición interesada por ¡a Entidad 
eR. Oyarzun y . Cía., S . A.» con domicilio en esta capital, paseo 
Impe!'ial, . número 12, en swici,tud de aprobación de un proto
tipo de balanza automática colgante denominado «Bizerba», 
modelo «CB», de 10 kilogramos de alcance, de doble esfera, 
con divisiones de cinco gramos en una sola escala, sistema. de 
ventanillas para la indicación de los kilogramos, a dos kilogra
mos por vuelta, de fabricación italiana, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas , en el articulo 19 del Reglamento para la ejecUción 
de la Ley de ¡Pesas y Medidas, Iliprobado por Decreto de ~ 
Presidencia de! Gobierno de 1 de febrero de 19'52 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del día 13, y con el informe emitido por 
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha resuel:to: 

iPrimero.-Autorizar en favor de «R. Oyarzun y Cía., S. A.». 
el prototipo de balanza , automática colgante denominado «Bi
zerba». modelo «CB», de lO kilogramos de ' alcance. de doble 
esfera., con divisiones de cinco gramos en una sola escala, sistema 
de ventanillas para la indicación de los kilogramos, a dos kilo
gramos por vuelta, cuyo precio máximo de venta será de 
15.125 pesetas. 

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencil+ del 
GObierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto). 

Tercero.-Las balanzas correspondientes al prototipo apro
bado llevarán UlD.a placa indicadora en la que consten: 

a) 'El nombre de la casa constructora y la designación del 
prototipo. 

b) El número de orden de fabricación del aparllito, el cua! 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, 
cruz o sopor,te de ésta, 

c) · El alcance y pesada mínima. 
d) Valor de la menor división de la escala, 
e) Fecha del '«Boletín Oficial del Estado» en que aparezca 

pUblicada la aprob'lliCión del prototipo, 

Cuarto.-La preseni'e Resolución deberá ser publicada en e! 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunICO a VV, n. pllira su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios gUarde a VV. !l. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1967. 

CARRElRO 

lImos. Sres, Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Energía. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re· , 
gistros V del Notariado sobre filiación de los hi10s 
nacidos dentro de los ciento ochenta dias siguien. 
tes al matrimonio de la madre. 

En el expediente sobre rectificación en la inscripción de 
nacimiento. de E. C. R., remitido a este Centro en trámite de 
recurso por efecto del que entabló la madre de la inscrita 
contra el auto dictado por el Juez de Primera Instancia ca
rrespondiente, en el que confirmaba la decisión del Juez En
cargado y . desestimaba la solicitud de revocación del acuerdo 
por el que disponia la rectíficación a efectuar: 

Resultando que con f,echa 7 de mayo de 1900, y por haberse 
advertido por el Juez Encargado que el' la inscripción de na
cimiento de E. C. R. se consignó come padre . legitimo de la 
inscrita, en virtud de la simpIe declaración del abuelo ma~o 
a don E, P. C. R., no obstante haber tenido lugar la celebraCIón 
de su matrimonio con la madre de la rderida niña, en tiempo 
posterior a los ciento ochenta días, se pusieron los hechos en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, de acuerdo con lo dispuesto 
en e! artículo 26 de la Ley del Registro Civil, por si se consi
deraba procedente el ejercicio de la oportuna. acción o 1nc~ 
ción de expediente, acompañándose teS\imonio de la declara.
cián del nacimiento en cuestión · y rertíficación litera.! del 
asiento; 

Resultando que e! Ministerio Fiscal, en comunicación dirl
gida al Juzgado Municipal de L., hacia. constar que, se¡pm 
aparece de la certificación aportada, .e! nacimiento de la CIta.
da E. C. R. ocurrió el dia 15 de marzo de 1964, figurando como 
hija de don E. P. C. R. y doña C. R. T .. los cuales contrajeron 
matrimonio en S" según se expresa en dicha certificación, el 
día 25 (sic) de noviembre de 1963, habiendo, por COnsiguiente, 
tenido lugar el nacimiento de E . . ante~ de transcurrir ciento 
ochenta días de la celebración del matrimonio de aquéllos, por 
lo que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 110 del 
Código Civil, y no apareCiendo acreditado que hayan concu
rrido alguna de las circunstancias enumeradas en dicho pre
cepto, no procede estimar como legítirr.a. la filiaci~n I?aterna 
de dicha menor, a cuyo efecto debe IlIllTse certifIcaCIón del 
matrimonio de E. P. C. R. y C. R. T.; de las certificaciones 
aparece evidente el error cometido en la. inscripción del naci
miento, para subsanar el cual se estimaJa que procedía incoar 
el adecuado expediente gubernatiVO en Jase a lo dispuesto en 
el número 3.° del artículo 93 de la Ley dtl Registro Civil. Obran 
unidos testimonio del «CUestionario para decIaración de nac.i
miento» al Registro Civil, formUJIadO por el abuelo materno, y 
certificación literal de .la inscripción de :lacimiento de E. C. R., 
nacida el día 15 de marzo de 1964, su padre, don E. P. C. B., y 
su madre, doña C. R. T., casados, segÚIl consta por exhibición 
del Libro de Familia, e! 12 de noviembre de 1963; Y se prao
tica la inscripción de nacimiento en virtud de la decIaración 
del abuelo materno; 

Resultando que, en cumplimiento de :0 acordado por elIns
tructor, se incorpora 811 expedientece:'tificación literal re1&
tiva al matrimonio celebrado entre daD. E , P. C. R. y doña 
C. R. T., el día 12 de noviembre de 196:), ambos de estado sol
teros; 

Resultando que, ' t r a s las oportum.s notificaciones. don 
E P. C. R., en escrito, luego ratifica.do ante la presencia 
judicial, manifestó hacer suya la solicitud del Ministerio Fiscal . 
para que se rectifique la inscripCión d~ la menor nombrada, 
haciendo desaparecer de la misma toda mención del firmante 
como padre de aquélla, pues negaba expresamente. como ya 
10 hizo en su día cuando le fué pedido,consentimiento, sin 
que concurran ninguna de las circunstancias que habla el ar
tículo 184 del Reglamento para que conste en la inscripción 
como padre de aquélla, dado que le fué ocultado el embarazo 
de su mujer, y ha negado en todo mo:nento, incluso ante la 
autoridad judicial, el reconocimiento r~o de dicha niña 
como hija propia, ya que efectivamente no lo es. y conoluía 
con la petición¡ de que se le tuviera pO' comparecido y como 
parte legítima en e! expediente; 

Resultando que don C, G. A., Procurulor de los Tribunales, 
en nombre y representación de doña C. R . . T., hacia constar 
la oposición de la persona a quien repl"'..senta, en cuanto a la 
acción ejercitada que antes se menciona. No encaja el supuesto 
ni en el artículo 93. ni en el 94 .ni en el 915 de la Ley del Be
gistro Civi,l; ni cabe que se proceda po~ el cauce estrecho del 
expediente gubernativo, autorizado tan sólo para supuestos ex
cepcionales,frente al principio general ce necesidad de senten
cia firme, recaída en juicio ordinario, proclamado por e! ar
tículo 92 de la misma Ley, ni resolverse lal cuestión por e! Juez 
a quien se dirige, ya que está aquélla hera de la esfera d~ su 
competencia, a tenor de lo prevenido en los artículos 342 y 343 
del Reglamento del Registro CivLl. No fe contrae propiamente 
a la rectificación de un error, sino que ;e concreta a l:a supre
sión del nombre y demás circ'unstanc'as personales de don 
E. C. R., figuradas en la inscripción, el1 concepto de padre de 
la menor. La resolución que, en definit:va, fuese dictada, aun 
admitiendo que en cuanto al fondo fut.Se prosperable la pre
tensión impugnada, nunca podría lograr reflejo registra! si no 
adoptase la forma de sentencia. precisamente recaida en juicio 
ordinario, por disposición del especillilfsino precepto establecido 
en el artículo 50 de la propia Ley, a tenor del cual no, podrá 
extenderse asiente alguno -ni tan siquiera rectificaton.o,..... con
tradictorio con el estado de filiación Ql!e prueba el Registro, 
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mientras no se disponga otra cosa, por sentencia firme dictada 
en Juicio declarativo. con audiencia del Ministerio Fiscal; 

Resultando que, según el Ministerio Fiscal, entl'le las excep
ciones que presenta lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley del 
Registro Civil. figura la del número 3.° del articulo 9·3 de la 
mencionada Ley, y no existe limitación alguna en cuanto a la 
naturaleza del error Confrontando las certificaciones de naci
miento de E. C. R. y la .del matrimonio de E. y C., como el 
nacimiento de aquéUa tuvo lugar antes de los ciento ochenta 
días siguientes ilIl de la celebración del matrimonio, no puede 
considerarse como legitima la filiación paterna, según el ar
tículo 100 del Código Civil. Esta norma presenta una excepción 
en el articulo 110, pero a condición de que concurran algunos 
reqUisitos en el mismo, entre los que figura que el marido haya 
sabido antes de casarse e2 embarazo de su mujer, lo que ha 
negado E. P. C. R., el cual por otra parte no llevó a efecto la 
inscripción de nacimiento de E., sino el abuelo materno de la 
misma y en apoyo de la tesis que se sostiene. es de invocar 
también el artículo 184 de]a Ley del Registro Civil (sic). Estima 
órgano competente para conocer en el expediente, conforme al 
artículo 343, número 1, del Reglamento del Registro Civil, al 
Juzgado a quien se dirige. Insistiendo en' el dictamen preceden
te, por 10 que se refiere a la posibilidad de rectificar el error 
mediante expediente gubernativo, sin perjuicio de que las par
tes acudan al juicio declarativo correspondiente; 

Resultando que por el Juez Encargada se dictó auto en vir
tud del que se acordaba la rectificación de la inscripción de 
nacimiento de E. C. R. y cancelar totalmente las menciones de 
filiación paterna de la inscrita, manteniéndose en lo demás la 
insCripción con la filiación natural materna que a la inscrita, 
por ahora, le corresponde, siendo por tanto, en lo sucesivo, el 
nombre y apellidos de la misma los de E. R. Y T., hija de C., sin 
perjuicio de lo que ulteriormente se resuelva, una vez firme 
este fallo, conforme a 10 dispuesto en el artículo 19·1 del Re
glamento del Registro Civll. Dicho acuerdo se fundamentaba: 
1.0, según los artículos 9'3 de la Ley del Registro Civil y 343 de 
su Reglamento y la doctrina constante de la Dirección General 
({teso luciones de 13 de ag:¡sto de 19'60 y 14 de junio de 1001), 
los errores en las menciones de identidad, aunque afecten a la 
filiación del inscrito, bien tiendan a complementar la mención 
de paternidad legitima, o bien tiendan, como en el presente 
caso, a suprimirla, pueden y deben subsanarse mediante expe
diente gubernativo por el Encargado registrador, permitiendo 
asi la corrección de errores materiales y aun esenciales en el 
Registro, mediante expedimte gubernativo, teniendo en cuenta 
la amplitud de perspecthas que, el juego combínado de los 
números 1.0 y 3.0 -del articulo 93 de la Ley; brinda a la rectifi
cación por simple expediente ante el Encargado del Registro; 
2.°, es evidente la falsa e equivocada . filiación legítima de la 
inscrita, pues habiendo tenido lugar el nacimiento en 15 de 
marzo de 1964 dentro, por tanto, de los ciento ochenta dias 
sigui,entes a la celebración del matrimonio. y por lo que esta· 
tuyen los artículos 108 y 110 del Código Civil, son ilegítimos 
los hijos nacidos dentro de dicho término, a no ser que se cum· 
plan las condiciones que este último precepto señala; y el hacer 
constar en la inscripción, contra estas legales excepciones ab
solutamente improbadas, la legitimidad de la inscrita, se prov~ 
ca una inexactitud o disc<·rdancia entre el Registro y la reali
dad extrarregistral, cuya evidente existencia resulta del iDdubi· 
tado documento que constituye la certificación de matrimonio 
de los ' contrayentes, figurados como padres en la inscripción; 

Resultando que doña (l. R. T. p~esentó por Procurador re
curso solicitando. la revocación del auto dictado por el Juez 
Encargado. por la imPosibilidad jurídica de hacer el pronun
ciamiento interesado por el Ministerio Fiscal, y el esposo de 
la l'epresentada, dentro del l'educido cauce que le es propio a 
tal tipo de procedimiento, y r·eitera y reproduce cuantas argu
mentaciones se hicieron en el primer escrito formulado; 

Resultando que el Jue~ de Primera Instancia acordó con
firmar la reSOlUción dictaéa por el Juez Encargado del Registro 
Civil. Como fundamentos se hacía constar: 1.°, que dados los 
términos del artículo 93 que admite la rectificación de datos 
que se hallen en contradicción con otros asientos del Registro, 
extendiéndose dicha posibjJidad, y por los propios términos de 
aquél, a la rectificación de cualqUier error. sin limitar la na
turaleza del mismo, ni especificar la clase de circunstancias a 
que afecte, no existe obstámlo legal a que, mediante expediente, 
pueden rectificarse los errores sufridos al consignar la filiación 
del inscrito, siempre que ello l'esulte de los datos registrales, 
como ocurre en el presente caso, al consignarse como padre del 
nacido al marido de la mtdre, cuando de las certificaciones del 
Registro Civil consta que el nacimiento ocurrió antes de lOS 
ciento ochenta días siguieltes a la celebración del matrimonio 
y que no concurre ningum de las circunstancias que señala el 
artículo 110 del Código Cifil para la presunción de legitimidad; 
2.°, que no impide lo antEl"ior cuanto dispone el artículo 50 de 
la Ley del Registro Civil, ~uya finalidad es que no se practique 
asiento aJ.guno incompatible con el estado de filiación que cons· 
ta en el Registro, sin altes haber rectifir.ado legalmente el 
asiento en virtud de Juicio declarativo o, en sus casos. de ex
pediente de rectificación <ie errores; 3.°, que el Juez Encargado 
no ha basado su l'esoluciÓll en el precepto contenido en el pá
rrM02.0 del artículo 9·5 de la Ley del Registro Civil. desenvuelto 
J completado en el artímlo 29'7 de su Reglamento, pues el 
mismo no es de aplicaciól al presente caso, ya que se refle1'e 
e. los supuestos de cancelación de asientos o supresión de datos 

contenidos en los mismos, 'bien, por referirse a hechOs o circuns
tancias que no hayan permitido o por haberse basado, de modo 
evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente 
i:legal; 

Resultando que doña C. R. T ' interpuso, por Procurador, 
recurso solicitando la l'evocación del auto, invocando sustan
cialmente las mismas razones esgrimidas en los escritos anteri~ 
res de la parte, y en concreto: que no 'es aplicable el articulo 9'3 
de la Ley del Registro Civil, porque no se trata de error en las 
menciones d~ identidad de una persona, sino de error en la 
propia persona; y que tampoco es aplicable el artículo 9'5 de 
la citada Ley, «en el cual cabría más propiamente pensar se 
hallase subsumido el caso de auto,s», y que la rectificación gu
bernativa es impedida por el artículo 50 de la Ley del Registro 
Civil; . 

Resultando que el Ministerio Fiscal, en sus alegaciones y el 
Juez de Primera Instancia, en su reglamentario informe, 'insis
tieron en la procedencia de la rectificación. 

Vistos los articulos 110 del Código Civil; 50, 93 y 9'5 de la 
Ley del Registro Civil, y 184 Y 29'7 del Reglamento del Registro 
Civil ; 

Considerando que el único obstáculo opuesto al auto contra 
el que se recurre es el de la inadecuación del expediente gu
bernativo para suprimir en la inscripCión de nacimiento las 
circunstancias relativas a la filiación paterna, atribuida al ma
rido de la madre en virtud de declarMión del abuelo materno, 
cuando en el Registro consta que el nacimiento ocurrió dentro 
de los ciento ochenta dias sigUientes a la. celebración del ma.
trimonio; 

Considerando que ciertamente no es aplicable el núme
ro 3.° del artículo 9~ de la Ley del Registro Civil pues del 
Registro no resulta evidente que la atribución de paternidad 
sea errónea; pero. en cambio, es aplicable el número 2.0 del 
artículo 95 y, en consecuencia, basta expediente gubernatiVO 
-que, en este supuesto, se ha cumplido ya en sus trámites 
esenciales- pl!-ra sUI?rímir la .atribución de paternidad, puesto 
que la eXpl"eS1Ón reglst:'al se ha basado de modo evidente se<>'ún 
la propia inscripción de nacimiento, en título manifiestamente 
ilegal, cual es la declaración del abuelo materno, ya que nacido 
el hijo dentro de los cIento ochenta días siguientes a 'la cele
bración del matrimonio, y faltando el consentimiento del ¡na-
rido, sólo constará . éste como padre, según precisa el artícu
lo 184 del Reglamento, si se acredita por documento públiCO 
testamento, sentencia o expediente que supo antes de casarse 
el embarazo de su mujer o que ha reconocido al hijo como 
suyo expresa o tácitamente; 

Considerando que no obsta a esta conclusión lo dispuesto 
en el articulo 50 de la Ley, pues aunque constituyera un limite 
a , los casos en que es 'posible expediente, en el planteado no 
éabe entender, a la vista de la inscripción de matrimonio y del 
contenido total de la de naCimiento. qUe el Registro, en su con
junto, pruebe un estado de filiación en contradicción con la 
rectificación ordenada 

Esta Dirección Gen.eral ha acordado, de conformidad con 
la propuesta de la Subdirección y Sección correspondiente des-
estimar el recurso. ' 

L? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1967.-El Director general Franci$co 

Escrivá de Romani. ' 

sr. Juez de Primera. Instancia de L. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 23 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la «Cruz del Mérito Militan> con distintivo 
blanco y los complementos de sueldo por razón de 
destino a los Jefes y Oficiales que se citan. 

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este Mimsterio de 311 de enero de 1945 (<<Dia
rio Oficial» número 73) y Orden de la Presidencia del Go
bierno de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficial» número 63), se 
conceden la Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de la 
clase que se cita y los complementos de sueldo por razón de 
destino que se expresan a los Jefes y Oficiales que a continua
ción se relacionan.: 

Cruz de segunda clase, como comprend1do en el apartilldo a) 
del artículo primero: . 

Comandante Interventor don Juan García-Nieto Heredero. 
del Gobierno General de la Provincia de Uni. 

Cruz de primera clase. como comprendidos en el apartilldo a) 
del artículo primero: 

. Comandante de Aviación don Diego Valle Muñoz, de la 
Secretaría General del Ministerio del Aire. 


